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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO VII.4 DEL ACUERDO  

GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

La siguiente notificación, de fecha 5 de julio de 2022, de la delegación de Tailandia, se distribuye a 

los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 

 
_______________ 

 

 

1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

Tailandia 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL: 

Párrafo 4 del artículo VII del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios  

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

11 de mayo de 2021 

3.1  Duración: 

Indefinida 

4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Comisión de Bolsa y Valores de Tailandia 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

Medida: 

Notificación de la Junta de Supervisión de los Mercados de Capitales Nº Tor Jor. 4/2561, emitida en 

virtud de la Ley de Bolsa y Valores de 2535 E.B. 

Descripción: 

La Comisión de Valores de Malasia (SC), la Autoridad Monetaria de Singapur (MAS) y la Comisión 

de Bolsa y Valores de Tailandia (SEC Tailandia) firmaron un Memorándum de entendimiento 

suplementario con la Comisión del Mercado de Valores de Filipinas (SEC Filipinas) a fin de incorporar 

a esta última como signataria del Marco de la ASEAN de Planes de Inversión Colectiva.  

El Marco de la ASEAN de Planes de Inversión Colectiva es una iniciativa que forma parte del plan de 

integración regional de los mercados de capitales aprobado por los Ministros de Finanzas de la ASEAN 
en 2009, cuyo fin es facilitar el acceso transfronterizo a productos y la distribución transfronteriza 

de fondos para inversores y emisores, respectivamente. El Marco permite a los gestores de fondos 

que operan en la jurisdicción de un miembro determinado ofrecer planes de inversión colectiva 
constituidos y autorizados en esa jurisdicción a los inversores minoristas de otras jurisdicciones 

miembro conforme a un proceso de autorización simplificado. 
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El Memorándum suplementario entró en vigor el 11 de mayo de 2021. A raíz de la participación de 

la SEC Filipinas en el Marco de la ASEAN de Planes de Inversión Colectiva, las empresas de inversión 
autorizadas de Filipinas y sus gestores de fondos pueden ofrecer fondos admisibles a los inversores 

minoristas de las otras tres jurisdicciones miembro, y viceversa. 

En Tailandia, el Marco de la ASEAN de Planes de Inversión Colectiva se ha establecido por conducto 
de la Notificación de la Junta de Supervisión de los Mercados de Capitales Nº Tor Jor. 4/2561, emitida 

en virtud de la Ley de Bolsa y Valores de 2535 E.B. 

6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO: 

Ninguno 

7  TEXTO DISPONIBLE EN: 

Comisión de Bolsa y Valores de Tailandia 
333/3 Vibhavadi-Rangsit Road, Chomphon, Chatuchak Bangkok 10900 

Correo electrónico: sireetho@sec.or.th 

Tel.: (+66) 2263 6246 
https://www.sec.or.th/TH/Pages/LawandRegulations/ASEANCollectiveInvestmentSchemes.aspx  

 

__________ 
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